
CONATOM 
nolo 

DUMMUU 

PUGAMINO,Junio 22 de 1987.- 

Al Setior 

Intendente Municipal 

DX.J0:4E E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OWLHANZA --

que este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Soaión Ordins 

roa realizado el cita 19 de Junio dol cte.año,se trató el Expediente 

C-9-87 CliWULD DL PE.UODISTAS DEP02711/0S 'HAMO* XAIMUHDO" sot.subei 

dio.- 

Sancionándome la siguiente: 

O i:DEPIANZA:  

k:T1CULO 1°-  Dtórgase al Centro do 
  ,:aimundo" -Pergamino-
OUINIEHTOS).destinados a financiar 
miró el próximo Congreso de Period 
ta ciudad.- 

Periodistas Deportivos "i ■ amión --
un subsidio de A 500 (AUSTRALES-
parto de los gastos que *cesio-- 

istas deportivos Argentino sen es- 

WICULO 2°-  Dicho subsidio seré imputado a la Pride 1-3-2- Subsi 
	  dios a Entidades del Sector Privado, 1 We91spuesto de 
Gastos correspondiente al Ejercicio 1087.- 

A.J1CULO 3°-  Comuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad paro so- 

sudarlo aaentamente.- 

O“OLNANZA N° 1536187.- 
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